
A   los Representantes Permanentes (o Directores de los Servicios Meteorológicos o 

Hidrometeorológicos) de los Miembros de la OMM (PR-6936) 

Nuestra ref.: WDS/AN/ET-GOV-Survey-2016 GINEBRA, 27 de octubre de 2016 

Asunto: Encuesta en línea sobre los acuerdos nacionales para la prestación de servicios 

meteorológicos aeronáuticos 

Finalidad: Para información 

Estimado señor/Estimada señora: 

Me dirijo a usted para informarle de la realización, por parte del Equipo de expertos 

sobre gobernanza de la Comisión de Meteorología Aeronáutica (CMAe), de una encuesta en 

línea sobre los acuerdos nacionales para la prestación de servicios meteorológicos 

aeronáuticos en los países Miembros de la Organización Meteorológica Mundial (OMM). A 

través de dicha encuesta la CMAe espera obtener una visión general de los distintos acuerdos 

institucionales y modelos operativos existentes a nivel nacional, que se tendrán en cuenta en 

las actividades en curso de la CMAe, tales como la elaboración de material de orientación 

actualizado para los Miembros de la OMM basado en las buenas prácticas establecidas y en un 

plan a largo plazo para el Programa de Meteorología Aeronáutica (PMAe).  

La encuesta en línea (disponible solamente en inglés), a la que puede accederse a 

través de la dirección URL https://www.surveymonkey.com/r/aerometsurvey (contraseña: 

"wmocaem", todo en minúsculas y sin comillas), se ha elaborado con objeto de recabar 

información de los expertos que han sido seleccionados como coordinadores nacionales de la 

CMAe. Teniendo en cuenta que en algunos países el Servicio Meteorológico e Hidrológico 

Nacional (SMHN) puede no ser el (único) proveedor de servicios meteorológicos aeronáuticos, 

le agradecería que remitiera esta información al organismo (u organismos) que corresponda a 

fin de garantizar que sus comentarios sean tomados en consideración.  

La encuesta aborda diversos aspectos de la prestación de servicios meteorológicos 

aeronáuticos, entre ellos: el papel y las responsabilidades de los diferentes órganos en la pro-

visión de las funciones requeridas por la Organización de Aviación Civil Internacional (OACI) y 

la OMM, las leyes y los reglamentos nacionales existentes, el estado del cumplimiento de los 

requisitos internacionales, el estado de la recuperación de los costes, etc. Dado el amplio 

alcance de la encuesta y la complejidad que presenta en algunas partes, se espera que esta 

sea completada por miembros del personal que tengan una comprensión y conocimientos 

suficientemente amplios de los acuerdos nacionales existentes, así como la capacidad de 

valorar las necesidades y expectativas futuras al respecto.  

Las respuestas recibidas serán analizadas por el Equipo de expertos sobre 

gobernanza y se pondrá a disposición un resumen de los resultados, compilados a nivel 

mundial y por regiones de la OMM, en el sitio web del PMAe: https://www.wmo.int/aemp/. 

Conviene señalar que los resultados del análisis no se atribuirán ni a personas ni a Miembros 

de la OMM. La fecha límite para la recepción de las respuestas de los Miembros es el 25 de 

noviembre de 2016 (no obstante, este plazo será algo más flexible para los Miembros cuyos 

coordinadores de la CMAe no hayan sido seleccionados a tiempo). 
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Quisiera agradecerle a usted y al Gobierno de su pais su constante apoyo a la 
promoci6n de los programas y actividades de la OMM. 

Le saluda atentamente. 

~OJ.{~ 
(E. Manaenkova) 

por el Secretario General 




